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DECRETO No. 51.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

  I.  Que mediante Decreto Legislativo No. 477 de fecha 19 de noviembre de 1995, publicado en el Diario Oficial No. 212, Tomo No. 329 del 

16 de noviembre de ese mismo año, se emitió la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial;

 II.  Que el Art. 32 inciso segundo de la Ley señalada, en el considerando anterior, determina que la concesión que se otorgue en materia de 

servicio de transporte colectivo público de pasajeros, por medio de autobuses y microbuses del servicio, podrá transmitirse únicamente a 

los herederos del prestatario de transporte, de cualquiera de las modalidades descritas en dicha ley, por lo que está prohibida la transferencia 

de toda concesión por acto entre vivos;

 III.  Que a pesar de lo señalado en el considerando anterior, muchos operadores del servicio de transporte colectivo público de pasajeros, me-

diante la concesión de transporte han traspasado a favor de terceros los vehículos con que prestaban dichos servicios, lo que ha provocado 

serias dificultades administrativas y legales a los propietarios de estos bienes, al no poder adquirir con dichos traspasos la concesión y con 

ello las prerrogativas que dichos instrumentos le confieren a los titulares;

 IV.  Que a fin de evitar la suspensión del servicio de transporte colectivo de pasajeros, por parte de los empresarios que se encuentran en las 

anteriores circunstancias, se vuelve necesario emitir las disposiciones transitorias pertinentes para permitir el traspaso de las concesiones 

a los actuales propietarios de los vehículos vinculados a dichos instrumentos legales;

POR TANTO:

 En uso de sus facultades y a iniciativa de los Diputados Manuel Rigoberto Soto Lazo, Sonia Margarita Rodríguez Sigüenza y Guillermo Antonio 

Olivo Méndez y con el apoyo del Diputado Mártir Arnoldo Marín Villanueva;

DECRETA las siguientes disposiciones transitorias:

 Art. 1.- Toda persona jurídica que se encuentre prestando el servicio público de transporte colectivo de pasajeros, en virtud de haberle sido 

traspasado alguno de los vehículos descritos en el artículo 27 de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, vinculado a una concesión, 

tendrá hasta el día veintiuno de diciembre del presente año, para informar de esta circunstancia al Viceministerio de Transporte.

 Verificada que sea la información a que se refiere el inciso anterior, el Viceministerio de Transporte, con el fin de evitar la suspensión del servicio 

procederá a traspasar la concesión a la propietaria del vehículo vinculado a dicho instrumento legal y a efectuar las modificaciones en los registros 

que al efecto lleve. En estos casos la persona jurídica adquirirá la concesión de que se trate, en las mismas condiciones en las que le fue otorgado a su 

antecesor.

 Tratándose del traspaso de permisos, tales traspasos procederán cuando el adquirente sea un concesionario o permisionario, y el servicio que con 

dicho permiso se preste sea en la misma ruta. En estos casos, deberá modificarse el contrato respectivo a fin de incorporar a éste la línea vinculada al 

permiso adquirido.

 Lo dispuesto en el presente artículo procederá asimismo en aquellos casos en los que el solicitante sea una persona natural, siempre que con 

dicha solicitud no se aumente el número de prestatarios del servicio público de transporte en la ruta de que se trate.

 Para el ejercicio de las prerrogativas anteriores, los solicitantes deberán presentar los documentos mediante los cuales acrediten ser los titulares 

del vehículo de que se trate, así como de que a la fecha se encuentra prestando el correspondiente servicio.

 Art. 2.- Los trámites fijados en el presente decreto, generarán una tasa de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, por cada vehículo 

que sea objeto de traspaso y los cuales deberán ser cancelados en la colecturía del Viceministerio de Transporte.
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 Art. 3.- Para la aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto no tendrá aplicación lo señalado en el Art. 133 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública.

 Art. 4.- El presente Decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial.

 DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los cinco días del mes de julio del año dos mil doce.
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 ALBERTO ARMANDO ROMERO RODRIGUEZ GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE
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CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil doce.

PUBLÍQUESE,

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA,

Presidente de la República.

GERSON MARTÍNEZ,

Ministro de Obras Públicas, Transporte y de

Vivienda y Desarrollo Urbano.


